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Medellín, dieciocho (18) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 

Esta demanda se ajusta a los requisitos de contenido y forma que indica 

el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por 

consiguiente el Juzgado,  

RESUELVE 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00142 00 

PROCESO VERBAL RCE POR ACCIDENTE DE TRANSITO  

DEMANDANTES LEYDY LAURA HERNANDEZ MONTES Nº1.020.405.442, 
en causa propia y en ejercicio de la patria potestad de su 

hija menor YARA ISABELA OSPINA HERNANDEZ.  

LUCIA DE FATIMA MONTES MARTINEZ N° 42988763 

DEMANDADOS 1) STAR TRANS ACIDOS Y QUIMICOS S A S  

NIT 830053329 - 6  

2) LA PREVISORIA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS  

NIT 860002400 – 2 

3) EMPRESA TRANSPORTADORA DE TAXIS 
INDIVIDUAL S.A NIT 800093761-7  

4) QBE SEGUROS COLOMBIA S.A hoy ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A NIT 860002534 – 0  

AUTO ADMITE DEMANDA  

PRIMERO: Admitir esta demanda DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACCIDENTE DE TRANSITO planteada 

por LEYDY LAURA HERNANDEZ MONTES, quien actúa en interés 

personal y en ejercicio de la patria potestad de su hija menor YARA 

ISABELA OSPINA HERNANDEZ y por LUCIA DE FATIMA MONTES 

MARTINEZ FRENTE A STAR TRANS ACIDOS Y QUIMICOS S.A.S 

FRENTE A LA PREVISORIA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS FRENTE A 

EMPRESA TRANSPORTADORA DE TAXIS INDIVIDUAL S.A FRENTE A 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A 
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SEGUNDO: Notifíquese este auto legalmente a los codemandados con la 

advertencia del término de veinte (20) días para contestar la demanda, 

conforme a la previsión del artículo 369 del C. General del Proceso, en 

ejercicio del derecho de contradicción y defensa.  

TERCERO: Como se cumplen las condiciones indicadas en los artículos 

151 y 152 del Código General del Proceso, se concede AMPARO DE 

POBREZA a favor de la parte demandante: “El amparado por pobre no 

estará obligado a prestar cauciones procesales…”  

Se decreta la medida de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el 

establecimiento de comercio de la demanda EMPRESA 

TRANSPORTADORA DE TAXIS INDIVIDUAL S.A. NIT 800093761-7.  

Comuníquese mediante oficio a la Cámara de Comercio de Medellín para 

que inscriba la medida. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
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Medellín, once (11) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 

Carrera 52 No. 42-73, Edificio José Félix de Restrepo piso 12 
Oficina 1206, teléfono 2321008 

Correo electrónico ccto17me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

OFICIO ______ 

Señores  

CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN 

 

Me permito comunicarles que mediante auto de la fecha se decretó 

medida cautelar de INSCRIPCION DE ESTA DEMANDA en el 

establecimiento de comercio de la demanda EMPRESA 

TRANSPORTADORADE TAXIS INDIVIDUAL S.A. NIT 800093761-7. 

 

 

Atentamente, 

 
 

 
NORHALBA HERNÁNDEZ USMA 

Secretaria 

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00142 00 

PROCESO VERBAL RCE POR ACCIDENTE DE TRANSITO  

DEMANDANTES LEYDY LAURA HERNANDEZ MONTES Nº1.020.405.442, en causa 

propia y en ejercicio de la patria potestad de su hija menor YARA 
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DEMANDADOS 1) LA PREVISORIA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS  
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REFERENCIA  DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE INSCRIPCION DE DEMANDA  
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